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REPÚBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

0225 

Señor 
Adriano A. Uribe Sílva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.'f' 

Señor Presidente: 

Santo Domíngo de Guzmán, D.N. 
14 de mayo de 1975.-

Aviso a usted recibo de su oficio No.00176, de fecha 
6 del mes en curso junto al cual después de haber sido aproba­
do por el Senado, remiti6 usted a ésta Cámara de Diputados el 
Proyecto de Ley por medio del cual se modifican los artículos 
7, 10, 17, 18, 20 y 25 de la Ley No.70, de fecha 17 de diciem­
bre de 1970, que cre6 la Autoridad Portuaria Dominicana. 

Este Proyecto 
da hoy y remitida al 
cionales de lugar. 

AAGF/dr. 

obado en Sesi6n celebra­
los fines Constitu-



Señor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.f' 

Señor Presidente: 

~ 

Santo Dom!ngo de Guzmrui, D.N. 
14 de mayo de 1975.-

SENADO 
REPÚBLICA DOM IN ICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00176, de fecha 
6 del mes en curso junto al cual después de haber sido aproba­
do por el ~enado, remitid usted a ésta Cámara de Diputados el 
Proyecto de Ley por medio del cual se modifican los artículos 
7, 10, 17, 18, 20 y 25 de la Ley No.70, de fecha 17 de diciem­
bre de 1970, que cred la .Autoridad Portuaria Dominicana. 

3ste Proyecto de Ley fué aprobado en Cesi6n celebra­
da hoy y remitida al Poder Ejecutivo para los fines Constitu­
cionales de lu.gar. 

AAGF/dr. 

Muy atentamente le saluda, 

Atilio 1. Glizmán Fernández 
l?residente. 



00176 

Señor 

Santo Domingo de Gu.zmmi, D. N •. , 
6 de mayo de 1975.-

Dr. Atil:l.o A. Gu~án Fernánde.z, 
Presidente de la Chara de Diputados, 
SU DESPACHO.-

Señor Pr sidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobado por el Senado en sesión de es­
ta misma !echa, pliceme remitirle para los fines const! 
tmoionales el proyecto de Ley por medio del cual se mo­
difican los artículos 7, 10. 17,. 18, 20 y 25 de la ~y 
No.?O, de techa 17 de diciembre de 1970, qua cre6 la~ 
toridad Portuaria Dominicana. 

Ejecutivo. 

fh. 

Este Proyecto de I.á:ly procede del Poder 

~ atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 



NUMERO: 

Al 
Presidente del Senado, 
C I UD A D. ------
Señor Presidente: 

SANTO DOMINGO DE GUZ:MAN, D.N., 

17 ABR.1975 

Me pennito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto cuerpo legislativo de su digna 

presidencia, el anexo proyecto de ley por medio del cual 

se modifican los artículos 7, 10, 17, 18, 20 y 25 de la 

Ley No.70, de fecha 17 de diciembre de 1970, que creé la 

Autoridad Portuaria Dominicana. 

Con las indicadas modificaciones se pe1: 

sigue adaptar el indicado texto legislativo a las cir­

cunstancias actuales a fin de poner en inmediato funcio­

namiento el señalado organismo portuario. 

Espero, pues, que los señores legisla­

dores, conscientes de la importancia que tiene para el 

país la Autoridad Portuaria Dominicana, habrán de impar-

... / 
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~ 

Joar¡,ufn f!Jala¡,uM 
PREs10ENTE oE LA · R·e;,ue1.1c/\ DOMINICANA 

-2-

tirle su voto afirmativo al anexo proyecto que someto a 

su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

9 , 
---~----

Joaq n B 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



~ .ffetfl SENADO ~<, REPÚBLICA DOMINICANA 

00175 

Señor 

Sant l)o 1ngo d Guzmán, D. 
6 de mayo de 1975.-

Dr. Joaquín Balagu r, 
Honorable Presidente d la spúblioa, 
SU DESPAOHO.-

onora l S ñor Pre ident: 

Aviso usted recibo de su Oficie No. 
13210, de techa 1? de abril pp4o. del ño en curso 
y del anexo proyecto de Ley por medio del cual se -
modifican los artículos?, 10, 17, 18, 20 y 25 -
la Ley No.70, de .techa 1? de diciembre de 1970, que 
creó la Autoridad Portuaria Dominicana. 

Pláceae comunicarle que el Senado n 
seai6n de esta misma fecha aprob6 dicho proyecto d 
Le7 7 lo rem1-ti6 a la Oh.ara de Diputados par loe 
fines constitucionales. 

Oon sentimientos d l máa alta con 1 
deraci6n y estima, u7 atentament le saluda~ 

Adriano A,, Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 

•t 
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Artículo 7. Al Consejo de Adrqinistración de la Autoridad Portuaria 

Dominicana se le deberá agregar un representante ¿,:. los 2 que tiene 

el Poder Ejecutivo, es decir, que sean tres, y agregar un representan-

te de la Asociación de Industrias de la República Dominicana, lo cual 

haría un total de 6 miembros, repartidos de la siguiente manera: 

3 - Poder Ejecutivo 
1 - Asociación Nacional de Navieros 
1 

~1 

- Cámara Oficial de Comercio, Agricultura e Industria del D.N. 
-Asociación de Industrias de la República Dominicana 
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EL CO • .JGRESO ACIOI l1.L 
·or.:n_..., D.: LA REPUBLICA 

5~~· 
SENADO n 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

que 3 conveniente a los intereses del Esta 
~ ~o Zuncionaniento de la Autoridad Portuaria DominI 

-~ en virtud de la Ley No.70, de fecha 17 de diciembre 

::;:: ... :RA -no que dado el tiémpo transcurrido desde la -
· ' a.e la indicada Ley 1 o. 70, se hace nece·sario adapt~ 

.rcunstancias actuales, introduciendo al efecto las m2 
_si Jispc sables; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

1e- Sv modifican los Artículo 7, 10, 17, 18, 20 y 
.u y _ o.?O, de fecha 17 de diciembre de 1970, para que 

s gtiiente texto: 

~ e o 7. El ·onsejo de Ad.ministración estará intégr~ 
vu 1orma: tr s representantes del Poder Ejecutivo desig-

d ~ r l Presidente de la República, un representante de la 
~~o. acion Ilac:onal de Navieros, un representante de la Cámara -
o_·· e; __ .... :. delCo e ... cio, Agricultura e Industria del Distrito Nacio- ' 

r. ~ ·- rep~vse_tante de la Asociación de Industrias de la Repú 
_ C- ~-:._e~ªº Además integrará el Consejo de Administracióñ 

c. ... I'jecutivo de la Autoridad Portuaria Dominicana, quien 
ten . _ ----c-... o a voz pero no a voto. El representante designado 

...... ir ~-· t~r=ino por el Presidente de la República, presidirá el 
~jo-"" -~~inistración y tendrá voto decisorio en caso de emp~4 

...... 

r 

V 

$e~á desi~nado por el Consejo de Adminis 
• Lo iémb~o l Oone j Ad i 1 tr a 

en sus funciones y podrán ser reelegi4os. 

· ~ decis:ones del Consejo de Administración se tomarán 
· .... ~e vo·tos de los presentes en la sesión. Se requerirá 
. a de ~~es d sus miembros para que haya quórum • 

caso de falta o ausencia temporal del Presidente del 
_.ará sus veces el Vicepresidente. 

· · ículo 10. Los miembros del Consejo de Administración 
_<....-1 dietas por las sesiones a que concurran, excepto el 
-v--- ... ue percibirá remuneraciónt caso de que no desempeñare 
viÓ= pública remunerada." 

· tículo 12. nstalada la Autoridad Portuaria Dominicana 
· la organización determinada en la presente ley, asumi­
- iato la administración de Puerto Haina. La Secretaría 
de Ooras Públicas y Comunicaciones entregará a la Auto­
aria Dominicana, las obras de la "PriEero ::tapa del 

SJ ., e.a Expansión y :fojoramiento de Puerto Hain.aª, en cuanto 
Jvras se hallen terminadas." 

tículo 18. El Departamento de Ingeniería de la Autori­
c ·u ·ia se integrará con el personal, equipo da oficina y -

q e le transfiera la Secretaría de Estado de Obras Públi 
o~ur..icaciones y además, con el personal y el equipo que 

ir eta.mente la Autoridad Portuaria Dominicana." 

.•.••.............• / 
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""'SENADO REPÚBLICA DOMINICANA 

i __ "'.:tí.culo 20.. De igual manera pasarán a integrar o a fo!:_ •. ..._.__. :;-..:.r·-ce e.e la Autoridad Portuaria Dominicana, todos los !unci.2, _ --~:: -..-ics y empleados del actual Servicio de Arrimo de la Direcci6n -:ral C.2 .Aduanas y Puertos, incluyendo el equipo de oficina, -_..._~-~)ria>_: y maquinarias destinadas a las operaciones marítimas y tc:r-.:..es·;..:-es por"i::;uarias, en Puerto llaina." 

n.''"l'.'ticulo 22. El Poder Ejecutivo, dentro de· los treinta (30) d{u . .; que sigan a la presentaci6n del informe de los consul­'"',..,:•.:,: C{..t.1.t:.:ata.dos para el efecto, deberá expedir los reglamentos 
0 • _ • ).:. -:...:.c.n-tes para el funcionamiento de la Autoridad Portuar;ta 

.. .., ..., -- l"""'1 :t -- .,¿_.. __ ve-__t,.,;..u 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NONIBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

~t,flSE~ADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO que es conveniente a los intereses del Esta 
do el inmediato funcionamiento de la Autoridad Portuaria Domini 
cana creada en virtud de la Ley No.70, de fecha 17 de dic~embre 
de 1970; 

CONSIDERANDO que dado el tiémpo transcurrido des~e la 
promulgación de la indicada Ley No.70, se hace necesario adapta~ 
la a las circunstancias actuales, introduciendo al efecto las mo 
dificaciones indispensables; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NOlVIERO: 

Art. 1.- Se modifican los Artículo 7, 10, 17, 18, 20 y 
25 de la Ley No.70, de fecha 17 de diciembre de 1970, para que -
rijan con el siguiente texto: 

"Artículo 7. El Consejo de Administración estará integr~ 
do en esta forma: tres representantes del Poder Ejecutivo desig­
nados por el Presidente de la República, un representante de la 
Asociación Nacional de Navieros, un representante de la Cámara -
Oficial de Comercio, Agricultura e Industria del Distrito Nacio­
nal y un representante de la Asociación de Industrias de la Repú 
blica Dominicanaº Además integrará el Consejo de Administracióñ 
el Director Ejecutivo de la Autoridad Portuaria Dominicana, quien 
tendrá derecho a voz pero no a voto. El representante designado 
en primer término por el Presidente de la República, presidirá el 
Consejo de Administración y tendrá voto decisorio en caso de empa 
te. -

El Vicepresidente será designado por el Consejo de Adminis 
tración cada dos años. Los miembros del Consejo de Administracion 
durarán cuatro años en sus funciones y podrán ser reelegidos. 

Las decisiones del Consejo de Administración se tomarán 
por mayoría de votos de los presentes en la sesión. Se requerirá 
la presencia de tres de sus miembros para que haya quórum. 

En caso de falta o ausencia temporal del Presidente del 
Consejo, hará sus veces el Vicepresidente. 

"Artículo 10. Los miembros del Consejo de Administración 
percibiran dietas por las sesiones a que concurran, excepto el -
Presidente que percibirá remuneración, caso de que no desempeñare 
otra función pública remunerada." 

"Artículo 17. Instalada la .Autoridad Portuaria Dominicana 
conforme a la organización determinada en la presente ley, asumi­
rá de inmediato la administración de Puerto Haina. La Secretaría 
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones entregará a la Auto­
ridad Portuaria Dominicana, las obras de la "Primera Etapa del 
Proyecto de Expansión y Mejoramiento de Puerto Haina11 , en cuanto 
dichas obras se hallen terminadas. 11 

"Artículo 18. El Departamento de Ingeniería de la Autori­
dad Portuaria se integrará con el personal, equipo de oficina y -
de campo que le transfiera la Secretaría de Estado de Obras PÚbli 
cas y Comunicaciones y además, con el personal y el equipo que 
contrate directamente la Autoridad Portuaria Dominicana." 

................... / 
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"Artículo 20. De igual manera pasarán a integrar o a fo_E 
mar parte de la Autoridad Portuaria Dominicana, todos los funcio narios y empleados del actual Servicio de Arrimo de la Direccióñ 
General de Aduanas y Puertos, incluyendo el equipo de oficina, -materiales y maquinarias destinadas a las operaciones marítimas 
y terrestres portuarias, en Puerto Haina. 11 

"Artículo 25. El Poder Ejecutivo, dentro de los treinta 
(30) días que sigan a la presentación del informe de los consul­
tores contratados para el efecto, deberá expedir los reglamentos correspondientes para el funcionamiento de la Autoridad Portuaria 
Dominicana." 
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